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POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOEt,q,AEN,ARIA (IPTA), REALIZAR VIAJES DEL CAMPO EXPERIMENTAL
IPTA CHACO KM. 312 AL CAMPO EXPERIMENTAL IPTA CHACD KM. 4T2; Y ELpAGo »r wÁrtcos gqRRESnuNDTENTES.

VISTO:

Asunción, f.$ de Noviembre de2.A22.-

El Memorándurn No 122/2.022, de fecha 25 de noviembre de 2.022,
presentado por el Dpto. de Transporte y Taller - IprA, a través del cual
solicita la autonzación correspondiente, vía Resolución institucional,
para los funcionarios Sr. Carmelo Cabrera, C.I.C. No 3.2S1.565.-, del
Dpto. de Transporte y Taller - IPTA y el sr. Emigdio peralta,
C.I.C. No 2.937.263.-, del Dpto. de Mantenimiento y Servicios
Generales - IPITA, a realizar viajes, a fin de efectuar el traslado de
semovientes, del campo Experimental chaco Km. 3l2lrprL al campo
Experimental chaco Km. 4l2lrPTA, con el vo.Bo. de la Dirección
General de centros de Investigación y campos Experimentales - IprA,
siendo las fech4s de comisionamiento del 28 de noviembre al 0l de
diciembre de 2.a22, y el vehículo asignado el camión maÍca Mercedes
Benz l2ll4, chapa EAJ 241; solicitando además el pago de viáticos a
los mismos, y;

CONSIDERANDO: Que, el expediente de referencia cuenta con el parecer favorable de la
Dirección Administrativa - IPTA, así mismo, por constancia de fecha
2511112.022, la Dirección General de Administración y Finanzas -
IPTA, remite el Exp. N" 140-618-2022 a la Dirección de secretaria
General - IPTA, parala emisión de la resolución conespondiente.
Que,7a Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorando N" l'3312022,
de fecha 2811112022 expresa: que la solicitud puesta a considelación se
ajusta a las normas y procedimientos vigentes que rigen la materia por
1o manifestado, no se encuentran olrjeciones legales para proseguir óon
los trámites, salvo mejor parecer de la presidencia.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10,.

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PAMGAAYO DE TECNOLOGtA AGRARIA

RESUELW:

AUTORIZAR, a funcionarios del Instituto paraguayo de Tecnologí?1
Agraria - IPTA, del Dpto. de Transporte y Taller - IPTA v Oé I

Mantenimiento y Servicios Generales - IprA, a realizar viaies, a ftn áe)l
efeqtuar el traslado de semovientes del car¡po.-f,ryqnmental Chaco K{.
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Of¡c¡na de Gest¡ón: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl _

imiento y Servicios Generales - IPTA, a realizar viajes, a fin
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POR LA CUAL SE AATORIZA A FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO PARAGT]AYO DE'TOCXOTOEt.q A-G-!AR!A (IPTA), A REALIZAR VIAJES DEL CAMPOEXPERIMENTAL IPTA CHACO KM. 3T2 AL CAMPO EXPERIMENTAL IPTA CHACOKM. 412; Y EL PAGO DE WÁTICOS CORRESPONDIENTES.

F uncionarios Asienados :

Vehíc ulo Instit ucional Asignado :

AUTORIZAR, ala Dirección General de Administración y Finanzas DGAF _
IPTA, a proceder al pago en concepto de Viáticos a favár'de los funcionarios
autorizados en el artículo precedánte, conforme a las normativas legales
vigentes que regulan la materia.

Artículo 3".- coMUNICA,n, a quienes corresponda y cumplida archivar.

EDGAR
/\ O,
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